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algeciras

Una entidad marroquí pide sacrificar 
corderos en la plaza de toros 
REDACCIÓN  
@ Envíe esta noticia a un amigo

ALGECIRAS. El Ayuntamiento de Algeciras ha recibido la petición de una 
asociación cultural marroquí para hacer uso de la plaza de toros de esa 
ciudad con objeto de celebrar la fiesta del cordero. 

Así lo confirmó ayer el alcalde algecireño, Juan Antonio Palacios, después de 
que la asociación sociocultural El Estrecho solicitara ayer mismo por escrito al 
Ayuntamiento de Algeciras poder usar la plaza de toros de Las Palomas para 
celebrar la referida fiesta en la que se sacrificarán corderos.  

El presidente de esta asociación, Said Khaetabi, aseguró ayer que el sacrificio 
de corderos en el coso algecireño "estará abierto a todos los ciudadanos para 
fomentar la integración y la convivencia".  

"Hemos presentado un escrito en el Ayuntamiento de Algeciras solicitando la 
plaza de toros para celebrar la festividad del cordero y esperamos poder 
mantener una reunión el viernes con los responsables políticos para que nos 
autoricen", dijo Said.  

Añadió que quince familias marroquíes de esta localidad se han sumado ya a 
la fiesta del sacrificio de corderos en Las Palomas, que se celebrará entre el 
21 y el 24 de enero próximos.  

El alcalde de Algeciras, Juan Antonio Palacios, expresó ayer que atenderá la 
petición de la asociación El Estrecho y autorizará su celebración.  

Palacios resaltó que la propuesta de fiesta abierta al resto de la ciudadanía 
"ayudará a conocer las fiestas y costumbres del colectivo musulmán", con lo 
que muchos algecireños podrán darse cita en el coso taurino de la ciudad 
para asistir a la fiesta. 
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ALGECIRAS 

Asanda afirma que la matanza de corderos en
la plaza de toros es ilegal 
El gobierno municipal espera la respuesta de la Junta de Andalucía Los 
promotores de la idea no pretendían crear tanta polémica 

SUR/ALGECIRAS

La Asociación Andaluza para la Defensa de los 
Animales (Asanda) denunció que la 
autorización concedida a una asociación 
marroquí para degollar corderos en el coso de 
Las Palomas de Algeciras durante el plenilunio 
de enero, según en rito musulmán, no se 
ajusta a la normativa sobre matanza de 
animales para consumo humano. 

En un comunicado, Asanda recuerda a las 
autoridades que el real decreto que autoriza 
los sacrificios rituales sin aturdimiento previo 
lo hace sólo en mataderos. 

Asimismo señala que el mismo real decreto 
establece que, cuando los sacrificios de 
animales, con destino a consumo propio, se 
realicen fuera de mataderos como pretende la 
asociación marroquí, deben hacerse siempre 
con aturdimiento previo para no causar a los 
animales sufrimientos evitables. 

Estas normas, añade la asociación, son 
transposición de la directiva europea y ha sido 
confirmada por el comisario europeo de 
Sanidad y Consumo. 

«De procederse al degüello fuera de matadero 
y sin aturdimiento previo, como se pretende en el ritual anunciado, se estaría 
conculcando no sólo la legislación señalada, sino también la Ley andaluza de 
Protección Animal, que tipifica como infracción muy grave 'realizar el sacrificio de 
un animal sin seguir las especificaciones de la normativa aplicable'», advierte el 
comunicado. 

Por su parte el alcalde de Algeciras, Juan Antonio Palacios, señaló hace unos días 
que el Ayuntamiento debe respetar la normativa europea sobre el sacrificio de 
animales, por lo que la responsabilidad última del permiso para la celebración de la 
fiesta está en manos de la Junta de Andalucía. En todo caso, desde la figura del 
alcalde se expresó el deseo de «apoyar la multiculturalidad», siempre y cuando se 
respete la legalidad vigente.  

Además agradeció a la asociación marroquí 'El Estrecho' a la hora de aceptar las 
normas, así como su filosofía integradora entre las culturas presentes en la ciudad. 

Comunidad islámica 

FESTIVIDAD. Musulmanes preparan un 
animal. / SUR ARCHIVO 
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El PSA apoya la cesión de 'Las 
Palomas'



Los autores de la iniciativa prefieren quedar al margen de la polémica, ya que se 
limitaron a ofrecer la posibilidad de dar a conocer una tradición sin llegar al punto 
de crear controversias entre los distintos estamentos. 

Desde la asociación 'El Estrecho' se buscaba fomentar la integración y mostrar en 
qué consistía la festividad del cordero. 

La fiesta del cordero conmemora el episodio en el que el profeta Ibrahim 
(Abraham) recibió de su Señor la orden de sacrificar a su hijo Isaac para poner a 
prueba su fe, justo antes de hacerlo, recibió la orden divina de salvarlo y ofrecer un 
cordero en su lugar. Tras este episodio Ibrahim fue declarado 'hanif', por su 
devoción. 

El ritual se repite a principios de cada año sin fecha determinada, dependiendo del 
calendario.
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 ANDALUCÍA 

EDICIÓN IMPRESA - ANDALUCÍA 

El ayuntamiento niega que haya autorizado a 
matar corderos en el coso de Algeciras 

ABC/

ALGECIRAS. Asanda se sumó ayer a las 
advertencias realizadas por Anpba 
(Asociación Nacional para la Protección y 
Bienestar de los Animales) sobre la 
ilegalidad de autorizar matanzas de 
corderos para celebrar el plenilunio de 
enero como es costumbre en las 
comunidades musulmanas. Ambas 
asociaciones presuponen que el 
Consistorio ha dado permiso a una 
asociación marroquí para celebrar esta 
fiesta en el coso de Algeciras, algo que 
el Ayuntamiento niega. 

Así, la Asociación Andaluza para la 
Defensa de los Animales haa denunciado 
que la autorización concedida a una 
asociación marroquí para degollar 
corderos en el coso de Algeciras durante 
el plenilunio de enero no se ajusta a la 
normativa sobre matanza de animales 
para consumo humano y recuerda a las 
autoridades que el real decreto que 
autoriza los sacrificios rituales sin 
aturdimiento previo lo hace sólo en 
mataderos. «De procederse al degüello fuera de matadero y sin aturdimiento 
previo, como se pretende en el ritual anunciado, se estaría conculcando no 
sólo la legislación señalada, sino también la Ley andaluza de Protección 
Animal, que tipifica como infracción muy grave «realizar el sacrificio de un 
animal sin seguir las especificaciones de la normativa aplicable"», advierte el 
comunicado. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Algeciras aclaró ayer con esta polémica por 
la supuesta concesión de un permiso para que la asociación marroquí «El 
Estrecho» celebre la Festividad del Cordero en la plaza de toros municipal 
que ni las concejalías de Feria y Fiestas, Protección Ciudadana ni la propia 
Alcaldía «han recibido solicitud alguna» para el evento. 

Legalidad vigente 

Fuentes municipales informaron a Europa Press de que, por tanto, resulta 
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«apresurado aventurar debates públicos no fundamentados en hechos 
reales» y aseguraron que el Ayuntamiento (PSOE-PA) es «totalmente 
respetuoso» con la directiva comunitaria sobre Protección de Animales en el 
Momento de su Sacrificio y Matanza. 

Asimismo el ayuntamiento se mostró «dispuesto a respaldar cualquier tipo 
de actividad o celebración que se encuentre enmarcada dentro de la 
legislación vigente». 
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